RESOLUCIÓN N° 016/04

Considerando:

Que …, con RUC N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles N° … que cubre la … marca …, modelo … con placa de rodaje …;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que la asegurada manifiesta que dio aviso del siniestro a la compañía vía telefónica el mismo día del accidente, el …, y que el … del mismo año vía fax envió la denuncia policial, según reporte de Telefónica adjunto a su expediente;

Que la asegurada señala que la póliza se encuentra endosada a favor de … y en todo caso debieron cobrar las primas impagas a esta entidad;

Que la compañía manifiesta que recién el … fue reportado el siniestro, mediante remisión de un facsímil y el … del mismo año la asegurada pagó las … letras que se encontraban pendientes de pago; 

Que la compañía señala que según reporte de Telefónica, el … se realizaron … llamadas de 53 y 50 segundos de duración hechas por la asegurada a su central telefónica, resultando sorprendente que en ese lapso se pueda reportar un caso;

Que la compañía añade que existe una comunicación de 12 segundos a su teléfono de fax el …, pero que la remisión del parte policial vía fax no se hizo en ese día, que el mismo recién se remitió el … del mismo año y su remisión duró 60 segundos;

Que la compañía concluye señalando que si tomaba conocimiento inmediato del robo, hubiera verificado las circunstancias inmediatas en que se produjo el evento, desde quien conducía el vehículo hasta la posibilidad de poder dar aviso oportuno a la Autoridad Policial para la ubicación del vehículo;

Que esta Defensoría considera que la aseguradora ha estado a riesgo, ya que pese a la mora de la asegurada en el pago de la primas, la póliza no se había anulado, ni se había cumplido con dar aviso a la entidad financiera a cuyo favor estaban endosados los derechos indemnizatorios; por tal razón no es dable que ahora pretenda fundamentar su rechazo del reclamo en la mora en el pago de la primas o en su cumplimiento tardío;

Que, no obstante, al haber la asegurada dado aviso del siniestro a la aseguradora a los … días de acontecido éste, pese a la exigencia de la póliza de hacerlo de inmediato; en criterio de esta Defensoría ha perjudicado ciertamente la posibilidad de la aseguradora de tomar en el momento las medidas necesarias para procurar recuperar el bien materia del siniestro, causando dicha extemporaneidad un perjuicio manifiesto.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por … contra …, correspondiente a la Póliza de … N° …, sin perjuicio de lo cual la asegurada mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 12 de mayo de 2004

RESOLUCIÓN N° 017/04

Considerando:

Que …, con RUC …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de … N° … que cubre el … marca …, modelo … con placa de rodaje …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que la asegurada manifiesta que el camión presenta pérdida total de la superestructura, cuyo costo de reparación según presupuesto sería de aproximadamente US$ …; y que teniendo en cuenta que después de haber sufrido un siniestro de esa magnitud el valor de mercado del camión sería  de US$ …, por lo que su reparación sería antitécnica y antieconómica;

Que la asegurada señala que el presupuesto original de reparación está hecho por … por el monto de US$ … incluido IGV y sin considerar el furgón, lo cual significaba pérdida total, y que el segundo presupuesto está preparado por la empresa …, que no es representante de la marca, por una cifra de US$ … más IGV;
Que la asegurada también manifiesta que no entiende cómo es posible que una empresa que no es representante de la marca, pueda ofrecer una reparación con repuestos nuevos e incluyendo el furgón a un valor de US$ … más IGV;

Que la asegurada añade que la vida útil de un camión bien mantenido debería ser de … ó … años, y que si se acepta la reparación del vehículo, a duras penas se podrá llegar a … ó … años por la gravedad del accidente;

Que la compañía manifiesta que el chasis no ha sufrido ninguna deformación, excepto por los anclajes de la cabina y furgón, los que se tienen que enderezar. Asimismo, la cabina se volverá a conformar con partes y repuestos absolutamente nuevos. Respecto al furgón, se instalará uno nuevo;

Que la compañía informa que la razón social … es la que se utiliza para importar los repuestos y autos nuevos …, y que … es la razón social con la que se venden repuestos y vehículos nuevos … y …. el nombre comercial, siendo las tres empresas miembros del mismo conglomerado empresarial represente del fabricante;
Que la compañía añade que el segundo presupuesto incluye los mismos rubros y se negoció directamente con el taller por un pago al contado por los trabajos a realizar, así como un descuento mayor por concepto de los repuestos sin considerar ninguna modificación en el alcance de la reparación respecto del primer presupuesto;

Que la compañía concluye señalando que, el presupuesto de reparación de US$ … más IGV no se encuentra dentro de los términos de pérdida total, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso … de la Cláusula … de la Póliza correspondiente;

Que esta Defensoría observa que efectivamente ambos prepuestos presentados por la compañía son elaborados por el concesionario …, conforme se aprecia de la Constancia de fecha … suscrita por el Gerente de Servicio …;
Que si bien la pericia de parte presentada por el asegurado no ha sido desvirtuada plenamente por la compañía, el presupuesto preparado por un representante del fabricante asume los mismos rubros del presupuesto original solicitado por el asegurado e incluye el compromiso de entregar el vehículo en estado óptimo y con una garantía de 2 años;
Que de la revisión y análisis del primer y segundo presupuesto se puede afirmar que ambos montos son menores al …% de la suma asegurada, que es de US$ …, por lo que no llegaría a ser pérdida total, conforme lo dispuesto en el Inciso … de la Cláusula …de la Póliza materia de análisis;

Que conforme a lo estipulado en el Artículo … de la Cláusula …, la compañía está en su derecho de optar por la realización de reparaciones necesarias para dejar el bien asegurado en las condiciones que se hallaban antes del siniestro.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por …, contra … correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …, sin perjuicio de lo cual la asegurada mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 5 de mayo de 2004

RESOLUCIÓN N° 0018/04

Considerando:

Que …, con RUC …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza … N° … por las pérdidas de mercadería sufridas a consecuencia de robo en su local ubicado en la provincia de …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que la asegurada señala que con fecha … dirigió una carta a los señores …, su Corredor de Seguros, por la cual señalaba que debido a sus altos costos no se podía cumplir con la Cláusula de Garantía referida a implementar servicio de vigilancia y de alarma;

Que la asegurada manifiesta que recibió un e-mail de fecha …, donde el señor …, funcionario de la compañía aseguradora, afirmaba lo siguiente: “dada la condición de riesgo agravado para Robo del cliente en referencia, es sumamente necesaria la presencia de un vigilante, por lo que no podemos proceder con lo solicitado”;

Que la asegurada añade que sí cumplió con la exigencia del vigilante, que siempre actuó de buena fe, que en … no hay sistema centralizado de alarmas a cargo de la Policía Nacional y que no tuvieron culpa en la ocurrencia del siniestro;

Que la compañía señala que la comunicación del señor … no puede leerse fuera de contexto, ya que ella responde a una comunicación de … del …, en la que solicita considerar la posibilidad de mantener la garantía con la exigencia única del punto …, es decir, la instalación de alarmas y sensores, dejando sin efecto lo indicado en el punto … (vigilantes) por ser oneroso;

Que la compañía manifiesta que, su posición siempre fue que la asegurada tenía que cumplir con lo estipulado en la Cláusula de Garantía inserta en la Póliza;

Que la compañía añade que la asegurada no solamente incumplió el requisito de la alarma, sino que tampoco cumplió con colocar un vigilante armado, tal como lo exigía la Cláusula de Garantía, ya que según Informe realizado por la empresa …, el local contaba sólo con un guardián nocturno sin arma y la tienda no contaba con alarma alguna;

Que esta Defensoría es de opinión que, habiendo incumplido la asegurada con las garantías a las que estaba obligado con arreglo a la cláusula de garantía respectiva, esto es, a implementar un servicio de vigilancia armada y un sistema de alarma, conforme consta en el expediente correspondiente, lo que tiene que ver con la condición del riesgo que la compañía estaba dispuesta a asumir; tal incumplimiento es causal de pérdida de los derechos indemnizatorios emanados de la póliza.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por … contra …, correspondiente a la Póliza … N° …, sin perjuicio de lo cual la asegurada mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 5 de mayo de 2004

RESOLUCION N° 019/04

Considerando:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha presentado ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT No …, Siniestro N° …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que el reclamo fue presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha …;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento; 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el reclamante manifiesta que su señora madre, doña …, sufrió un accidente de tránsito, por atropello, el …, por el cual quedó en estado vegetal, siendo internada en un hospital hasta el … cuando fue traslada a su casa, falleciendo el …;

Que el reclamante señala que la aseguradora le exige la presentación del Certificado de Necropsia e Informe de Autopsia, pues no considera suficiente el Certificado de Defunción;

Que el reclamante solicita que la aseguradora le reembolse los gastos de sepelio, por S/. …, los que acreditó con Boletas de Venta por servicio perpetuo de fosa, ataúd, capilla ardiente, carroza, etc. ;

Que el reclamante señala que se ha acreditado con el Certificado de Defunción que la causa directa de la muerte fue el accidente de tránsito que produjo la subsiguiente incapacidad absoluta, por lo cual su señora madre estuvo postrada hasta su muerte;

Que el reclamante señala que en el Certificado de Discapacidad, emitido por el Hospital …, consta el Diagnóstico de Daño consistente en: coma no especificado, hemorragia sub-aracnoidea no específica, secuelas de otras fracturas de miembros inferiores y úlceras de cúbito. En el Diagnóstico Etiológico consta: secuela de traumatismo no especificado del cuerpo, peatón lesionado por colisión con vehículo de 2 ó 3 ruedas, accidente de tránsito. En el mismo Certificado se anotan múltiples daños y discapacidades;

Que la aseguradora manifiesta que no rechaza la cobertura de gastos de sepelio sino que están imposibilitados de cumplir por causa del reclamante, a quien le requieren la presentación del Certificado de Necropsia e Informe de Autopsia, debido a que el deceso se produjo en domicilio y no en hospital y porque tampoco han recibido los comprobantes de la agencia funeraria;

Que esta Defensoría considera que si las autoridades médicas o policiales no han solicitado la necropsia es porque en su opinión  la causa de la muerte está vinculada a la incapacidad absoluta accidental en la que se encontraba la accidentada;

Que el reclamante ha acreditado plenamente que el estado de incapacidad absoluta fue ocasionado por el atropello vehicular y que en el Certificado de Defunción se anota como causa de la defunción: Accidente Cerebro Vascular Hemorrágico, que es el mismo diagnóstico que aparece en el Certificado de Discapacidad; siendo ello así, deviene innecesario solicitar la necropsia y autopsia que sostiene la aseguradora, le impide cumplir con su obligación máxime cuando la Autoridad ha extendido el Certificado de Defunción sin tal requisito, asumiendo que entre el daño producido por el accidente y la causa de la muerte hay una perfecta solución de continuidad;

Que, finalmente, sobre el dicho de la aseguradora, de que no ha recibido los documentos que justifiquen los gastos de sepelio, la fe notarial y el mérito de la carta de fecha …, que en ningún momento ha sido cuestionada acredita suficientemente, a criterio de esta Defensoría, la remisión de los datos;

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza SOAT No. … Siniestro N° …, disponiendo que la aseguradora pague S/. … por concepto de gastos de sepelio, sin requerir la presentación de más documentos sustentatorios.









Lima, 25 de mayo de 2004

RESOLUCION N° 020/04

Considerando:

Que don …, identificado con D.N.I. N° … ha presentado un reclamo ante esta Defensoría del Asegurado contra … correspondiente a la Póliza de …  N°  …, Siniestro N° …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que fue presentado el … dentro del plazo establecido en su Reglamento,  ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha …;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la compañía a la audiencia llevada a cabo el día …, el asegurado envío carta excusándose de asistir;

Que el asegurado declara que el vehículo asegurado, …, con placa de rodaje N° … chocó contra otro vehículo el día … a horas … en la Av. … de la ciudad de …, y que tanto el conductor del vehículo asegurado como el otro chofer se quedaron hasta la mañana siguiente, a cuidar sus respectivos vehículos para evitar el robo de sus unidades;

Que el asegurado manifiesta que en las Condiciones Particulares de la Póliza se menciona la Cláusula de Ausencia de Control, pero que la compañía de seguros rechaza el siniestro por el incumplimiento de procedimientos inmediatos a seguir en caso de siniestro, no obstante que tales incumplimientos se encuentran debidamente amparados por la Cláusula de Ausencia de Control;

Que la aseguradora señala que la póliza contiene la Cláusula de Imprudencia Culposa/Ausencia de Control y que ésta cubre siniestros en casos que el conductor se encuentre hasta con 1gr/lt de alcohol, no quedando liberado éste de someterse al dosaje etílico;

Que la aseguradora, en su comunicación del … a esta Defensoría del Asegurado ha transcrito una “Cláusula … Imprudencia Culposa/Ausencia de Control”, agregando que la póliza no cuenta con la cláusula de Ausencia de Control, la que se otorga para otros seguros de automóviles;

Que la aseguradora manifiesta que rechaza el siniestro, en aplicación del Art. … de las Condiciones Generales, Obligaciones del Asegurado, el mismo que transcribe en su carta a la Defensoría del Asegurado, en el que se establece que se deberá denunciar el hecho inmediatamente a la Autoridad Policial, sometiéndose el conductor al dosaje etílico dentro del plazo establecido por las autoridades competentes;

Que la aseguradora concluye señalando que las Condiciones Generales de la Póliza establecen que si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaran con lo solicitado por el asegurado, éste podría pedir la rectificación correspondiente;

Que esta Defensoría observa que la documentación relativa a la vigencia … fue preparada en las oficinas de la aseguradora el día …, pero que el accidente ocurrió el día … del mismo mes, por lo que el asegurado no podía conocer las condiciones que la aseguradora deseaba aplicar para tal vigencia, no siendo entonces válido, a efecto de este accidente, cambio alguno que la aseguradora hubiera efectuado en tal documentación;

Que la Defensoría ha constatado, de la correspondencia preparada por la aseguradora, que para la vigencia … ésta no hizo llegar al asegurado la cláusula “Imprudencia Culposa” ni cláusula similar, lo que se observa del intercambio de correos electrónicos entre los funcionarios de la aseguradora;

Que la Defensoría nota que, contrariamente a lo señalado en las Condiciones Particulares de la vigencia …, en las que se cita “…Imprudencia Culposa”, la aseguradora informó al  Banco endosatario que la cobertura tenía dos cláusulas: Ausencia de Control e Imprudencia Culposa, y que venían a ser lo mismo; pero después ha informado al asegurado y a su corredor que tales cláusulas son diferentes;

Que la aseguradora en su carta a la Defensoría, con la que fundamenta su denegatoria, ha transcrito en su integridad los textos de las cláusulas aplicables a su alegato, pero no ha presentado el texto de las Condiciones Generales ni los de los de las distintas cláusulas, sino tan sólo las Condiciones Particulares de las pólizas para los períodos anuales cubiertos, lo cual constituye una transgresión del  Reglamento de la Defensoría, que establece que la aseguradora debe enviar el expediente completo del siniestro;

Que existen textos diferentes de las Condiciones Generales de la póliza, ya que al sustentar su posición ante esta Defensoría la aseguradora ha transcrito el Art. …, inc. …, cuyo tenor es diferente, aunque de similares conceptos, de aquél que con el mismo número ha copiado al asegurado; además, en carta a los brokers la aseguradora ha sustentado el rechazo con el Art. …, inc. … de las Condiciones Generales, cuyo tenor –aunque no transcrito al broker ni a esta Defensoría - contiene el mismo concepto que el que aparece en el Art. …, relativo al dosaje etílico; 

Que esta Defensoría observa que de la documentación en el expediente no aparece que la aseguradora haya  entregado al asegurado el texto de las Condiciones Generales y/o los de las Cláusulas Adicionales, documentos que constituyen sus fundamentos para denegar la atención del siniestro, y que tal omisión ha ocurrido probadamente con ocasión de la entrega de la documentación para la vigencia …;

Que esta Defensoría observa asimismo que carece de fundamento el rechazo del siniestro con base solamente en las Condiciones Generales de la Póliza si es que no resulta posible concordar el texto de éstas con el de las Cláusulas Adicionales o Condiciones Particulares que las derogan o modifican;

Que consecuentemente la Defensoría no puede convalidar el rechazo de la atención del siniestro, basándose en un supuesto incumplimiento de las condiciones del contrato que el asegurado, o no conoció o no se tiene constancia que conociera, y que en el caso particular de las Cláusulas de Ausencia de Control y/o Imprudencia Culposa, el hecho que constara su inclusión en las Condiciones Particulares, pero que sus textos - que debían contener las condiciones o exclusiones - no hubieran sido incorporados a la documentación, debe ser considerado para dar la protección del seguro sin sometimiento a  términos limitativos;

RESUELVE:  

Declarar fundado el reclamo de don … contra … por el siniestro de la Póliza N° … – Siniestro N° …, disponiendo que la aseguradora indemnice al asegurado por la pérdida reclamada.









Lima, 25 de mayo de 2004

